
Condiciones Áreas San Luis 
 
Quién licita: MINISTERIO DEL PROGRESO – Autoridad de Aplicación por ley 
Provincial Nº VIII-0541-2006 
Quién controla: DIRECCION DE MINERIA 
Canon: ídem  legislación nacional 
Servidumbre: ídem legislación nacional 
Regalías: móviles por productividad entre el 5 y el 12%. 
 
Área 1. Bolsón de Beazley. 
 
Tipo de Pliego: Plan Argentina. Con agregados en etapa de producción. 
 
 El Oferente: debe ofrecer un % de la participación a Energía de San Luis 
Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria en la UTE de 
explotación: mínimo de 5% y un máximo de 40%. Es facultativo de la 
S.A.P.E.M. su aceptación, debiendo ésta afrontar la parte correspondiente a 
gastos directamente relacionados con el descubrimiento. 
 
Superficie: 6229 aprox. km2. 
  
Condiciones particulares: 
 
Períodos de Oferta Obligatorio: P1 y P2 
Plazos por período:  

• Periodo 2 = P1-1 
• Período 3 = P1-2  
• Prórroga opción de oferente, pero no en P1. 

 
Unidades de Trabajo: 
Unidades de Trabajo: valor de la UT US$ 6000.-  

• P1  base=  350 UT  
• P2 base=   200 UT + 1 pozo (reemplazable x  al menos 400 UT a 

satisfacción de la Autoridad de Aplicación). 
• P3 base = 1 pozo 

 
Regalías: por productividad (entre 5 y 12%). La participación de la SAPEM no 
influye en la determinación de la regalía. 
 
 
Área 2. Bolsón Estancia La Daisy 
 
Tipo pliego: Plan Argentina. 
 
Superficie: 1430 kms2. 
 
Otras condiciones: 
 
 

 1



Períodos Obligatorios: P 1 
Plazo por Período: 

• Periodo 2 en T= P1-1  
• Período 3 = P1-2 
• Prórroga opción de oferente. 

 
Unidades de Trabajo: 
UTs: valor UT US$ 6000.- 

• P1  mínimo  150 UT 
• P2 mínimo   150 + 1 pozo reemplazable x  al menos 400 UT a 

satisfacción del Concedente. 
• P3 mínimo  1 pozo exploratorio 

 
  
Área 3. Bolsón  Pampa de las Salinas 
 
Tipo Pliego: Plan Argentina. 
 
Superficie: 1888 km2. aprox. 
 
Otras condiciones 
Períodos Obligatorios: P 1 
Plazo por Período: 

• Periodo 2 en T= P1-1  
• Período 3 = P1-2 
• Prórroga opción de oferente. 

 
Unidades de Trabajo: 
UTs: valor UT US$ 6000.- 

• P1  mínimo  150 UT 
• P2 mínimo   150 + 1 pozo reemplazable x  al menos 400 UT a 

satisfacción del Concedente. 
• P3 mínimo  1 pozo exploratorio 

 
Regalías: por productividad (entre 5 y 12%). La participación de la SAPEM no 
influye en la determinación de la regalía. 
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